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         SOLICITUD DE TARJETA SANITARIA EUROPEA (TSE) /CERTIFICADO PROVISIONAL SUSTITUTORIO (CPS) 
 

  SOLICITUD ORDINARIA     
  POR RENOVACIÓN DE LA TSE   
  POR PÉRDIDA, ROBO O DETERIORO DE UNA TSE    

 
1. DATOS DEL TITULAR: 

 

 PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE  

     

 NUM. DE AFILIACIÓN A MUGEJU  CORREO ELECTRÓNICO  

 2 8 5 9         

 DOMICILIO (PARA EL ENVÍO DE LA TSE)  CÓDIGO POSTAL  LOCALIDAD  

       

 PROVINCIA  PAÍS  NUM. TELÉFONO  TELEFONO MOVIL  

         

 

 

2. DATOS DE LOS BENEFICIARIOS PARA LOS QUE SE SOLICITA TSE/CPS: 
  

TITULAR  / 
BENEFICIARIO 

Apellidos y nombre NIF/Pasaporte/Identidad UE. 

   

   

   

   

   

 

LUGAR Y FECHA FIRMA DEL / DE LA SOLICITANTE. 

  

 

Observaciones: 
Las solicitudes deberán dirigirse a las Delegaciones Provinciales de MUGEJU. En el caso de Madrid, a los Servicios Centrales. 
La TSE es personal e intransferible, por lo que se extenderá una tarjeta por cada uno de los beneficiarios. 
La utilización de la tarjeta sanitaria europea, sólo podrá realizarse durante el periodo de vigencia de la misma. 
 
ESTADOS EN LOS QUE LA TARJETA SANITARIA EUROPEA TIENE VALIDEZ: 
Países integrantes de la Unión Europea (Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 
Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, 
República Checa, Rumania y Suecia); del Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y  Noruega) y Suiza.. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: Esta solicitud va a ser tramitada por medios informáticos. Los datos personales que figuran en ella 
serán incorporados a un fichero para la gestión de la prestación solicitada, cuya responsabilidad y custodia corresponde a  la Mutualidad General Judicial. 
Se facilita esta información en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal ( BOE del día 29), y a los efectos previstos en el  mismo. 

 


